
 
 

 

ACTA DE VALIDACIÓN DE FIRMAS ELECTRÓNICAS DE LAS OFERTAS 

PRESENTADAS PARA EL PROCESO DE LICITACIÓN No. LICO-GADC-

CALVAS-2023-002 “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA 

POTABLE URBANO MARGINAL CHILE, PARROQUIA CHILE, CANTÓN 

CALVAS, PROVINCIA DE LOJA.” 

 

Dando ejecución a su disposición como designados según consta en la 

Resolución Administrativa N° 161-A- CP-GADCC-2023, Código: LICO-

GADC-CALVAS-2023-002, RESOLUCIÓN DE INICIO Y APROBACIÓN DE 

PLIEGOS DEL PROCESO DE LICITACIÓN, siendo las 09:00, del lunes 27 

de noviembre de 2023, se reúnen en la oficina del Departamento de 

compras Públicas del Municipio de Calvas, los miembros de la Comisión 

Técnica conformada de la siguiente manera: Arq. Ulises Ruíz Cueva – 

Designado de la Máxima Autoridad; Ing. Vital Solano Rey - Titular 

del área requirente; Arq. Stefano Jiménez Flores - Profesional a fin 

de la Contratación; Ing. Jonathan González Roa- Secretario; Ing. 

Elizabeth Montero Romero - Directora Financiera; Abg. María 

Cristina Domínguez Sotomayor – Procuradora Sindica, para 

proceder a la VALIDACIÓN DE FIRMAS ELECTRÓNICAS de las ofertas 

presentadas para el  proceso de LICITACIÓN No. LICO-GADC-CALVAS-

2023-002 denominado “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA 

POTABLE URBANO MARGINAL CHILE, PARROQUIA CHILE, CANTÓN 

CALVAS, PROVINCIA DE LOJA.”. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

OFERENTE 001: INDUSTRIAS TECNOLÓGICAS ÁLVAREZ INTAL CÍA. LTDA.: 

0190341003001 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

OFERENTE 002: CONSORCIO IKONAGUA: 1104382955001 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

OFERENTE 003: ALCAPARROSAS: 0703993444001 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

Sin tener otro punto a tratar en la presente reunión, la comisión técnica designada 

por la Máxima Autoridad de acuerdo a la Resolución Administrativa N° 161-

A- CP-GADCC-2023, Código: LICO-GADC-CALVAS-2023-002, RESOLUCIÓN 

DE INICIO Y APROBACIÓN DE PLIEGOS DEL PROCESO DE LICITACIÓN, y 

una vez suscrito el informe, se recomienda que el Jefe de Compras Públicas del 



 
 

 

Municipio de Calvas proceda con la publicación en el portal de compras públicas 

y continuar con el proceso de contratación.  

 

Siendo las 15H00 del día 27 de noviembre de 2023, se da lectura a la 

presente acta de validación de firmas, misma que es aprobada y para constancia 

de lo actuado, se da por concluida la presente sesión, en fe de lo cual suscribe los 

miembros de la comisión técnica.   

 

INTERVIENEN:  
 
 
 
 
 
 Arq. Ulises Ruíz Cueva Ing. Vital Solano Rey 
DESIGNADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 TITULAR DEL ÁREA 
REQUIRENTE 

  
 
 
 
 
 

 

 

 Arq. Stefano Jiménez Flores Ing. Jonathan González Roa 
PROFESIONAL A FÍN  

DEL CONTRATO 
SECRETARIO DE LACOMISIÓN 

 

 
 
 
 
 
 
Ing. Elizabeth Montero Romero           Abg. María Cristina Domínguez Sotomayor 
 DIRECTORA FINANCIERA                          PROCURADORA SINDICA 
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